












1- La fecha de compra figure junto con el sello y firma de la casa vendedora en el presente certificado.

2- El presente certificado no se encuentre alterado bajo ningún concepto y en ninguna de sus partes.

3- El comprador original acredite su calidad de tal exhibiendo la factura original con fecha de compra.

4- El comprador cumpla con las condiciones de uso e instalación necesarias.

A- No se autoriza a persona alguna para que contraiga en nombre de RADIO VICTORIA ARGENTINA 
S.A. ninguna otra obligación que las que aquí se consignan, ni que modifique las mismas.

B- No se encuentran amparadas las reparaciones de defectos originados en causas no inherentes al 
diseño o fabricación del equipo, tales como:

El transporte en cualquiera de sus formas, entregas o mudanzas, inundaciones, incendios o terremotos, 
agentes eléctricos externos, altas o bajas tensiones, abuso o mal manejo, uso impropio o distinto del uso 
doméstico, daños debidos a insectos, roedores, líquidos, sulfatación de pilas u otros agentes extraños, 
elementos o conjuntos forzados y/o sucios, intervención de personal no autorizado por RADIO VICTORIA 
ARGENTINA S.A., Deterioro de los indicadores originales de la marca, del modelo y del Nº de serie y de 
cualquier hecho de fuerza mayor o caso fortuito, no siendo esta enumeración taxativa. 

Tampoco se encuentran amparados los deterioros aparentes o manifiestos de la unidad, una vez que el 
comprador expresó conformidad con la entrega del producto, firmando en prueba de ello. 

C- No están cubiertos por esta garantía los siguientes casos: Los daños ocasionados al interior y/o 
exterior del gabinete. Las roturas, golpes o rayaduras causadas por caídas o traslados. Reemplazo de 
lámparas o fusibles quemados. Roturas o desgastes de bandejas o accesorios del gabinete. Los daños o 
fallas ocasionadas por deficiencias o interrupciones del circuito de alimentación eléctrica, o defectos de 
instalación o por intervenciones no autorizadas.

D- Cualquier cuestión judicial que pudiera dar lugar la presente, será resuelta ante la justicia ordinaria de 
la Capital Federal.

RADIO VICTORIA ARGENTINA S.A. no asume responsabilidad alguna por los daños personales o a 
la propiedad que pudieran causar la mala instalación o uso indebido del equipo, incluyendo esto último la 
falta de mantenimiento. 

 
 
 

 

NOMBRE DEL PROPIETARIO:

DOMICILIO:

TEL. 

FECHA DE VENTA FACTURA Nº

FIRMA Y SELLO DE LA CASA VENDEDORA

FABRICANTE:

MODELO:

NRO DE SERIE:
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IMPORTANTE ALTURAS MÁXIMAS: "En el caso que fuera necesaria la inspección y/o intervención y/o 
reparación del equipo o de cualquiera de sus unidades, y que alguna de las mismas se encuentre instalada 
en altura (3 mts o superior) o en un espacio de difícil acceso; todos los gastos en concepto de andamios, 
dispositivos de seguridad y seguro,empleo de mano de obra calificada y/o materiales especiales para la 
reparación, desinstalación y/o reinstalación de lequipo, correrán por cuenta y cargo del usuario.".

RADIO VICTORIA ARGENTINA S.A. asegura que este equipo cumple norma de seguridad eléctrica (IRAM 
o norma vigente al momento de su fabricación y certificación). 

PLAZO: Por el término de 1(un) Año a partir de la fecha de compra acreditada por la factura original. 
Este certificado de garantía es válido únicamente en la República Argentina. 

ATENCIÓN DEL SERVICIO TÉCNICO.

- Comuníquese con nuestro centro de servicio técnico al 0810-999-1099 o con un Servicio Técnico 
Autorizado por RADIO VICTORIA ARGENTINA S.A. los cuales figuran en listado adjunto.
- Durante la vigencia de esta garantía los gastos de traslado, etc., se regirán por la ley 24.240 cfr. reformas 
Ley 26.361.
- Para información sobre la venta de repuestos comunicarse con nuestro departamento de Servicio 
Técnico: 0810-999-1099.

RADIO VICTORIA ARGENTINA S.A. se compromete a cumplir la garantía de su equipo dentro de los 90 
(noventa) días posteriores a su pedido, siempre que no medien causas ajenas o de fuerza mayor, no 
atribuibles a la empresa prestataria de la obligación.

Toda intervención de nuestro Departamento de Servicio Técnico o de un Servicio Técnico 
Autorizado, realizada a pedido del comprador dentro del plazo de garantía, que no fuera originada 
por falla o defecto alguno cubierto por este certificado, deberá ser abonado por el interesado de 
acuerdo a la tarifa vigente.  


